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RESOLUCóil DE COI{SEJO UN¡VERSITARIO 1{' 3085-20,1g-UTEA-CU

Abancay, 27 de d¡ciembre de 2019.

VISTO:
El Oficio No 453-20í9UTEA-DPDU, de fecha 27 de d¡c¡embre de 2019, de la Di-

de Planeam¡ento y Desarrollo Universitario, que solicita aprobación del Plan Es-
¡co lnstitucional 2019-2021 - versión 7.0, de la Univers¡dad Tecnológica de los
,v;

ción, cada Universidad es autónoma en su régimen normat¡vo, de gobiemo, acadé-
mico, administrativo y económico,' concordante con el art. 8 de la Ley Universitaria No
30220, y el arl. 1 I del Estatuto Universitario;

Que, de conformidad con lo d¡spuesto en el art. 59 inciso 59.15 de la Ley Univer-
s¡tar¡a N'30220, es una de las atribuciones del Consejo Universitario aprobar, a pro-
puéSta de los vicenectorados, a6i como de las unidades acádémicas y admini8trativas,
los documenlos normativos de gestión, los ¡nstrumentos de gestión académica y admi-

, así como la política general de formación académica en la Universidad; con-
con el art. 97 literales b y c) del Estatuto Universitario y los reglamentos inter-
Un¡vers¡dad;

r: o!
Que, por Resolución de Consejo Universitario N" 2814-201g-UTEA-CU, de fechaECRs

cE^,/

Je
de diciembre de 201 9, por acuerdo de Consejo Universitario de fecha 18 de dic¡embre

e 2019, fue aprobado el Plan Estratégico lnstitucional -PEl 2019-2021, versór,6, de
la Universidad Tecnológica de los Andes;

Que, mediante Oficio No 453-2019-UTEA-DPDU, de techa 27 de diciembre de
2019, la Dirección de Planeamiento y Desarrollo Un¡versitar¡o, solicita aprobación del
Pfan Estratégico lhstituc¡onal 2019-2021- versién 7.0, de la Universidad Tecnológica
de los Andes;

Que, en mér¡lo a los cons¡derandos expueslos, el Consejo Universitario, en sesión
extraordinaria llevada a cabo el 27 de diciembre de 2019, Acordó: Primero.- Dejar sin
efecto la Resolución de Consejo Universitario N.2814-2019-UTEA-CU, de fecha 't8 de
diciembre de 20',l9, que por acuerdo de Consejo Universitario de fecha tB de diciembre
de 2019, aprueba el Plan Estntégico lnstitucional - PEI 2019-2021, versón 6, de la
Universidad Tecnológ¡ca de los Andes; Segundo.- Aprobar el Plan Estratégico lnstitu-
cional 2019-2021 - versión 7.O, de la Univercidad Tecnológica de los Andes;

Por estos fundamentos y en uso de las atribuc¡ones confer¡das al señor Rector de
la Universidad Tecnológica de los Andes, dispuestas por la Ley Universitaria No 30220,
Ley de Creación No 23852, Ley N'26280, el Estatuto de la Universidad; la Resolución
del Comité Electoral No'l 1-201 5-CEU-UTEA-AB;

SE RESUELVE:

ART¡CULO PRIMERO.- DEJAR SIN EFECTO, por acuerdo de Consejo Univers¡-
taño de fecha 27 de diciembre de 2019, la Resolución de Consejo Univers¡tar¡o No 2E14-
201g-UTEA-CU, de fecha 18 de d¡c¡embre de 20í9, que aprueba el Plan Estratégico
lnsütucional - PEI 2019-2021, veñón 6, de la Universidad Tecnológica de los Andes.

ARTICULO SEGUNDO.- APROBAR, por acuerdo de Consejo Un¡vers¡tario de fe.
cha 27de diciembre de 2019, el Plan Estratégico lnslitucional 2O1g-2O21 - veÉión

CONSIDERANDO:
Que, de conformidad con lo dispuesto en el art. 18, párrafo segundo de la Consti-
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7.0, de la Univers¡dad Tecnológica de los Andes, el mismo que forma parte de la pre-
sente Resolución.

ARTiCU TERCER .- NOTIFICAR, con la presente Resoluc¡ón a la D¡rección
de Planeam¡ento y Unaversitario, Dirección de Gest¡ón de la Calidad, y demás
instancias académicas y administrat¡vas de la univers¡dad, a fin de que realicen las ac-
ciones de su competenc¡a para su estr¡cto cumplim¡ento.

ART¡CULO CUARTO.- PUBLICAR, la presente Resolución en el portal web de la
ad Tecnológ¡ca de los Andes

REG¡STRESE, COi'UN|OUESE Y ARCHíVESE

UJILLO ROMAN
Rector
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General
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